
Vacunación  antigripal  en
España
07/12/2018
Ante las sucesivas informaciones relativas al presunto apoyo
de la Asociación Española de Vacunología (AEV) a la vacunación
frente  a  la  gripe  en  las  oficinas  de  farmacia,  la  Junta
Directiva  de  la  AEV  desea  realizar  las  siguientes
matizaciones:

La  AEV  ha  propiciado  la  elaboración  del  “Documento  de
actualización y reflexión sobre la vacunación antigripal en
España”. Este documento ha sido elaborado por iniciativa de la
AEV,  con  la  participación  de  la  Asociación  Española  de
Pediatría (AEP), la Sociedad Española de Médicos de Atención
Primaria (SEMERGEN), la Sociedad Española de Médicos Generales
y  de  Familia  (SEMG),  la  Sociedad  Española  de  Medicina
Preventiva, Salud Publica e Higiene (SEMPSPH) y  la Sociedad
Española de Geriatría y Gerontología (SEGG).

En  el  capítulo  8.  Estrategias  para  aumentar  la  cobertura
vacunal, apartado 8.1. Estrategias generales, en uno de sus
puntos  se  establece:  Garantizar  un  fácil  acceso  a  la
vacunación; asegurar la disponibilidad de las vacunas; vacunar
en  las  consultas  a  demanda  y  oportunista;  vacunar  a  los
profesionales sanitarios en el propio centro laboral, como un
aspecto más de la seguridad y salud en el trabajo; y estudiar
la  posibilidad  de  vacunar  contra  la  gripe  en  oficinas  de
farmacia autorizadas. 

La Junta Directiva de la AEV, entiende esta última frase como
un elemento de reflexión futura, que se pudiera plantear junto
a otras estrategias en un contexto de serias dificultades para
alcanzar  las  tasas  de  vacunación  necesarias.  Además,  su
aplicación inmediata, contaría con una serie de dificultades
sobre las que habría que profundizar y debatir, con sosiego y
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prudencia.

En  los  programas  de  vacunación  participan  diferentes
profesionales sanitarios que requirieren de una preparación
científica y técnica específica, si bien la administración de
una vacuna corresponde a los profesionales de enfermería, y
esta actividad forma parte de todo un proceso enmarcado en los
Planes de Cuidados de Enfermería.

Las comunidades autónomas ofrecen, tanto en las campañas de
vacunación antigripal como en los programas vacunales, una
infraestructura  encaminada  a  garantizar  el  acceso  a  la
vacunación, de forma fácil y rápida; y a unos profesionales
capacitados para dar respuesta a todas las demandas que pueda
generar  el  usuario,  incluyendo  las  derivadas  de  cualquier
reacción adversa que pudiera producirse tras la administración
de una vacuna.

Además, desde los centros de salud y desde los hospitales, se
dispone  de  acceso  a  la  historia  clínica  digital  de  cada
paciente, donde se puede encontrar la información necesaria
(reacciones  adversas  previas,  posibles  contraindicaciones,
patologías crónicas o previas, etc.) que posibilita la toma de
decisiones, así como al registro de la vacuna administrada a
través de los sistemas informáticos habilitados a tal efecto,
accesos  ambos  que  sería  muy  complicado  tener  desde  otros
puntos de vacunación.

La situación que se ha planteado sobre la actuación en otros
países (vacunación en farmacias) no es comparable con la de
España, pues las coberturas que alcanzamos en los programas de
vacunación en nuestro país difieren de las registradas en
otros.  En  lo  referente  a  las  campañas  de  vacunación
antigripal,  y  con  objeto  de  mejorar  las  coberturas,  el
esfuerzo debe centrarse en la información y educación de la
población, pues las administraciones públicas cuentan con la
infraestructura  suficiente  y  necesaria  para  atender  las
demandas de vacunación, y en el caso de que fuera necesario,



se deberían ampliar.

En  este  sentido,  valoramos  de  forma  muy  positiva  las
declaraciones de la Ministra de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social, María Luisa Carcedo, entre las que señala que “este
Ministerio  considera  que  las  funciones  que  la  citada
legislación atribuye a los y las farmacéuticas, incluidas las
relativas a la vigilancia de la salud pública, en ningún caso
pueden  realizarse  en  detrimento  de  las  de  diagnóstico,
tratamiento  y  cuidado,  que  la  Ley  de  ordenación  de  las
profesiones sanitarias atribuye a profesionales de la Medicina
y Enfermería”.

Desde la Junta Directiva de la AEV se valora muy positivamente
la  aportación  de  los  profesionales  de  farmacia  en  las
actividades relativas a informar a la población y promover la
vacunación, advertir de la necesidad de vacunarse frente a la
gripe y frente a otras enfermedades prevenibles mediante la
vacunación  (especialmente  a  personas  pertenecientes  a
cualquiera  de  los  grupos  de  riesgo),  y  de  los  aspectos
positivos  que  para  su  salud  aportaría  la  vacunación,
enmarcándola  como  un  hábito  de  vida  saludable.

La AEV desea trabajar de forma conjunta con el Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos (CGCOF), y apuesta por
la formación en vacunas y vacunología de los profesionales de
farmacia, para que cumplan con las funciones que les atribuye
la  legislación  vigente,  tales  como  la  información  al
consumidor  y  la  educación  para  la  salud.

 


